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REPÚBLICA DE PANAMA 
MINISTERIO DE SALUD 

DECRETO EJECUTIVO No. 6;'/ 
De 2,0 de Yl~W. de 2023 

Que actualiza las acciones a seguir para disminuir el riesgo de propagación de la COVID-19 
y dicta otras disposiciones 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 17 de la Constitución Política de Panamá, dispone que las autoridades de la 
República están instituidas para proteger en su vida, honra y bienes a los nacionales donde quiera 
que se encuentren y a los extranjeros que están bajo su jurisdicción; asegurar la efectividad de los 
derechos y deberes individuales y sociales, y cumplir y hacer cumplir la Constitución y la Ley; 

Que el artículo 109 del texto Constitucional establece que es función esencial del Estado 
velar por la salud de la población de la República y el individuo, como parte de la comunidad, 
tiene derecho a la promoción, protección, conservación, restitución y rehabilitación de la 
salud y la obligación de conservarla; 

Que de conformidad con la Ley 66 de 1 O de noviembre de 194 7, las disposiciones del Código 
Sanitario se aplicarán de preferencia a toda otra disposición legal en materia de salud pública 
y señala en el artículo 85, numerales 10 y 12, que sonatribuciones y deberes en el orden 
sanitario nacional, la de adoptar las medidas de emergencia que sean imprescindibles e 
impostergables en caso de epidemia u otras calamidades públicas y la de resolver toda 
situación no prevista en el código, cuando tenga relación directa con la salud pública; 

Que la precitada norma legal establece que la Dirección General de Salud Pública del 
Ministerio de Salud, es la instancia técnico-administrativa que le corresponde las funciones 
nacionales de salud pública de carácter normativo y regulador. 

Que el Decreto 75 de 27 de febrero de 1969, por el cual se establece el Estatuto Orgánico del 
Ministerio de Salud, señala que, entre sus funciones generales, se encuentra la de mantener 
actualizada la legislación que regula las actividades del sector salud y las relaciones ínter e 
intra institucionales, los reglamentos y normas para el funcionamiento de los servicios 
técnicos administrativos y los manuales de operación que deben orientar la ejecución de los 
programas en el plano nacional, bajo patrones de funcionamiento y de eficiencia 
comprobada. 

Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 5 de 24 de enero de 2022, se aprobaron las acciones 
a seguir para disminuir el riesgo de propagación de COVID-19 en caso de cuarentena y 
aislamiento, los periodos de cuarentena y aislamiento, las pruebas necesarias y las medidas 
en caso de resultar positivo por COVID-19; 

Que en el mes de mayo de 2023, la Organización Mundial de la Salud, declara el fin de la 
emergencia sanitaria Global por la pandemia de COVID-19, y tomando en consideración los 
resultados logrados en Panamá por la estrategia de vacunación contra la COVID-19, la 
disminución significativa de los indicadores epidemiológicos, la adquisición de 
medicamentos de eficacia comprobada, entre otros aspectos, el Gobierno Nacional estima 
prudente actualizar las medidas que permitan la disminución del riesgo de propagación de la 
COVID-19, 
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DECRETA: 

Artículo l. Aprobar las acciones a seguir para disminuir el riesgo de propagación de COVID-
19, conforme al esquema que se reproduce en el Anexo 1 y que forma parte integral del 
presente Decreto Ejecutivo. 

Artículo 2. Facultar al Ministerio de Salud, a través de la Dirección General de Salud 
Pública, para que, mediante resoluciones motivadas, emita todas las acciones y directrices a 
seguir que permitan la disminución del riesgo de propagación de COVID-19. 

Artículo 3. El presente Decreto Ejecutivo deroga los artículos 4 y 5 del Decreto Ejecutivo 
No. 5 de 24 enero de 2022 y deroga la Resolución No.250 del 15 de febrero de 2022. 

Artículo 4. El presente Decreto Ejecutivo empezará a regir a partir de su promulgación. 

FUNDAMENT.O DE DERECHO: Constitución Política de la República; Ley 66 de 1 O de 
noviembre de 1947, Decreto de Gabinete 1 de 15 de enero de 1969 y Decreto 75 de 27 de 
febrero de 1969. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en la ciudad de Panamá, a los 30 días del mes de n~~ 

LUIS FRANCISCO SUCRE M. 
Ministro de Salud 

de 2023. 
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ANEXOI 

MINISTERIO DE SALUD 
DIRECCIÓN GENERAL DE SALUD PÚBLICA 

ACCIONES A SEGUIR PARA DISMINUIR EL RIESGO 
DE PROPAGACIÓN DE LA COVID-19 

CONTACTO O PERSONA EXPUESTA A CASO COVID-19 POSITIVO 

E CENARIO 

Persona que tuvo 
contacto fisico o estuvo 
cerca con un paciente 
con COVID-19, por un 
periodo de tiempo de 15 
minutos o más, en un 
espacio cerrado con 
mala ventilación, sin 
mascarilla. 

E CEN RIO 

Paciente con COVID-19 

No requiere 
cuarentena 

No requiere prueba. 

Si presenta síntomas, 
realizarse prueba de 
antígeno 
inmediatamente. 

U so de mascarillas por 10 
días. 

Resultado 
continua rutina. 

negativo: 

Resultado positivo: va a 
aislamiento. 

PERSONA COVID-19 POSITIVO 

7 días 

U so de mascarillas hasta el 
día 1 O o según indicación 
médica. 

.No requiere prueba al Atención médica y 
7mo día**** tratamiento oportuno de 

pacientes con riesgo de 
progresión a enfermedad 

'n Guía*** 

*Día O: para paciente asintomático es el día de toma de muestra de la prueba positiva 
para paciente sintomático es el día de inicio de síntomas. 

** En pacientes hospitalizados o inmunosuprimidos, el médico tratante determinará la necesidad de realizar 
una prueba. 
***Guía ampliada para el uso temprano de antivirales de forma ambulatoria en pacientes COVID-19 leves o 
moderados con riesgo de progresión a enfermedad grave o severa. Resolución No. 530 del 8 de septiembre de 
2022. 
****En caso de que el paciente de forma voluntaria se realice una prueba antes del 7mo. día y resulte 
negativa, podrá finalizar el aislamiento. 
Nota: Los días de incapacidad podrán extenderse según criterio médico. 
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REPÚBLICA DE PANAMÁ 

MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

DECRETO EJECUTIVO No . .3" 
De.30 de(}~2023 

Que exceptúa al Banco Hipotecario Nacional de la aplicación del Decreto Ejecutivo No. 150 de 
16 de junio de 2020, en los trámites de la elaboración, aprobación e inscripción de planos 
destinados a los programas de regularización y titulación masiva de tierras que ejecuta dicha 
entidad oficial 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 
En uso de sus facultades constitucionales y legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Ley 123 de 2013, se crea el Banco Hipotecario Nacional como una institución 
autónoma del Estado, con personería jurídica, patrimonio propio y autonomía presupuestaria y 
administrativa; sujeta a las políticas de desarrollo económico y social del Estado, a la orientación 
del Órgano Ejecutivo, por conducto del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, y a la 
fiscalización de la Contraloría General de la República y del Ministerio de Economía y Finanzas, 
de conformidad con las disposiciones constitucionales y legales vigentes en la República de 
Panamá; 

Que el artículo 13 de la Ley 24 de 2006, establece que las instituciones y dependencias 
gubernamentales, autónomas y semiautónomas relacionadas, directa o indirectamente, con los 
procesos de catastro, regularización y titulación masiva de tierras, deberán tomar las medidas 
necesarias para facilitar y simplificar la ejecución de los programas y proyectos de regularización 
masiva de tierras que adelanta el Estado; 

Que el artículo 2 del Decreto Ejecutivo No. 228 de 27 de septiembre de 2006, reglamentario de la 
Ley 24 de 2006, define la titulación masiva de tierras como el proceso mediante el cual, el Estado 
a través de programas especiales instituye normas, leyes, decretos, resoluciones y manuales de 
operaciones de campo, con el objeto que la formalización de los títulos de propiedad a favor de 
poseedores beneficiarios, se lleve a efecto dé forma expedíta, sistemática, programada y masiva; 

Que la Dirección de Asentamientos Informales del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento 
Territorial, ha reconocido un número considerable de asentamientos informales, ubicados sobre 
terrenos de propiedad del Banco Hipotecario Nacional, entidad a la cual le corresponde realizar la 
labor de mensura de dichos asentamientos y en consecuencia, la titulación de los lotes de terrenos 
a favor de los ocupantes debidamente reconocidos; 

Que el Banco Hipotecario Nacional, a través del programa denominado "Tu Casa Tu 
Oportunidad", ejecuta un plan masivo de mensura de lotes de terrenos que forman parte de los 
distintos asentamientos informales localizados en terrenos del banco a nivel nacional, con la 
finalidad de otorgar los títulos de propiedad a sus ocupantes; 

Que los trámites del Banco Hipotecario Nacional para la revisión, registro y aprobación de los 
planos elaborados para las titulaciones de los asentamientos informales que existen en fincas de 
su propiedad, no se ajustan a aquellos utilizados para las parcelaciones de desarrollo urbanístico 
o los de urbanización de lotificaciones, de ahí que en estos casos no resulte viable ni exigible la 
aplicación del Decreto Ejecutivo No. 150 de 16 de junio de 2020, habida cuenta que sólo se trata 
de planos que sirven para acreditar el domino material de sus ocupantes, con ánimo de dueño y de 
manera pacífica e ininterrumpida, para efectos del trámite de titulaciones masivas, 

DECRETA: 

Artículo l. Se exceptúa al Banco Hipotecario Nacional de la aplicación del Decreto Ejecutivo No. 
150 de 16 de junio de 2020, en los trámites de elaboración, aprobación e inscripción de planos 
destinados a los programas de . regularización y titulación masiva de tierras que ejecuta dicha 
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entidad oficial, los cuales se regirán únicamente por lo dispuesto en el Decreto Ejecutivo No. 228 
de 27 de septiembre de 2006 y el Decreto Ejecutivo No. 45 de 7 de junio de 201 O. 

Artículo 2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ejecutivo No. 45 de 7 
de junio de 2010, el Banco Hipotecario Nacional deberá reservar al momento de la elaboración de 
los planos destinados a la regularización y titulación masiva de tierras, las áreas necesarias para 
los servicios básicos. 

Artículo 3. El presente Decreto Ejecutivo entrará a regir a partir de su promulgación. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 24 de 5 de julio de 2006, Ley 123 de 31 de diciembre de 
2013; Decreto Ejecutivo No. 228 de 27 de septiembre de 2006, Decreto Ejecutivo No. 45 de 7 de 
junio de 2010 y Decreto Ejecutivo No. 150 de 16 dejunio de 2020. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
Dado en la ciudad de Panamá, a los ao 

Pre si 

iento Territorial 

de dos mil veintitrés (2023). 
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